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SUMINISTRO, ADAPTACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE 
POYETES DE SALIDA DE COMPETICIÓN CON SISTEMA DE FALSA SALIDA EN LA 
PISCINA DE 50 m DEL CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL M-86 
 

1. COMPETENCIA.  

 
Mediante Decreto 38/2023 de 23 de junio, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejería, Decreto 76/2023 de 6 de julio de 2023, por el que se 
establece la estructura básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el 
Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, se establece que la misma 
asume las competencias en materia de deportes entre las que se encuentra la 
competencia sobre la gestión, directa o indirecta, de las instalaciones deportivas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
En el ejercicio de esta competencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 y 116 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. núm. 272, de 
9 de noviembre de 2017) –LCSP 9/2017 en adelante, se emite el presente informe 
justificando los siguientes extremos: 
 

2. NECESIDAD, IDONEIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTRATO 

 
La Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar a efecto la política 
deportiva de la Comunidad de Madrid conforme a los principios rectores que establece 
la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. 
 
El artículo 43.3 de la Constitución Española establece la obligación de los poderes 
públicos de fomentar la educación sanitaria, la educación física y el deporte, y facilitar 
una adecuada utilización del ocio.  
 
El artículo 26.1.1.22 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid le atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de deporte y ocio.  
 
Estos preceptos consagrados en nuestra Carta Magna y en la norma institucional básica 
autonómica han sido desarrollados mediante la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del 
Deporte de la Comunidad de Madrid, que recoge, entre sus principios y disposiciones, 
que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Madrid, en el 
ámbito de sus competencias, la promoción y el desarrollo del deporte y la actividad física 
en todos los ámbitos educativos y sociales, así como el fomento de la práctica de la 
actividad física y deportiva como instrumento esencial para la formación y desarrollo 
integral de la persona, la mejora de la calidad de vida y el bienestar social. 
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Para cumplir con la competencia del fomento del deporte es necesario contar con 
infraestructuras deportivas adaptadas a la transformación digital que dispongan de 
todos los medios materiales necesarios para garantizar el fin perseguido.  
 
Para dar cumplimiento a estos principios, la Dirección General de Deportes está 
llevando a cabo actuaciones de mejora y adecuación en el Centro de Natación Mundial 
M-86, con el objetivo de mantener la instalación en condiciones óptimas de seguridad, 
funcionalidad y adecuación a la normativa técnica aplicable. Se trata de una instalación 
deportiva de alta intensidad de uso, que acoge de forma habitual entrenamientos y 
competiciones de ámbito autonómico, nacional e internacional. En este contexto, resulta 
necesario dotar a la piscina de 50 metros de poyetes de salida de competición con 
sistema de detección de falsas salidas, que permitan garantizar la correcta celebración 
de competiciones oficiales, mejorar la precisión técnica de las salidas y asegurar la 
compatibilidad con los sistemas de cronometraje existentes, contribuyendo así a la 
calidad deportiva y a la seguridad de los deportistas. 
 
Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP se hace 
constar que el objeto del presente contrato, que ha motivado la incoación de este 
expediente, es absolutamente necesario para el normal funcionamiento del Centro de 
Natación Mundial M-86 de Madrid.  
 
C.P.V.: Conforme a lo establecido en el artículo 67.2.a) del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el objeto de este contrato 
corresponde con los siguientes códigos de la Nomenclatura Vocabulario Común de 
Contratos Públicos (CPV), aprobado por el Reglamento nº 213/2008, de la Comisión de 
28 de noviembre de 2008: 
 

37400000-2. Artículos y equipamiento deportivo 
43324100-1 Equipo para piscinas 
 

3. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución se establece en DIEZ (10) SEMANAS, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de formalización del contrato. 
 
 
 

En Madrid a la fecha de la firma electrónica 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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